
 

 
 
La Escuela Nacional Central de Agricultura es una entidad estatal, descentralizada y autónoma, con personalidad jurídica, patrimonio 

propio y duración indefinida. Artículo 79 de la Constitución Política de la República de Guatemala.  
Fundada en 1921. 

 

LA ESCUELA NACIONAL CENTRAL DE AGRICULTURA 
ENCA 

 
 ESTA INTERESADA EN PROVEER DENTRO DE LAS INSTALACIONES EL SERVICIO DE CAFETERIA O 

TIENDA  ESCOLAR A LOS ESTUDIANTES Y PERSONAL,  PARA LO CUAL CONVOCA A LAS EMPRESAS 

INDIVIDUALES O JURIDICAS A PRESENTAR SUS OFERTAS. 

 

LOS REQUISITOS GENERALES SE DETALLAN A CONTINUACION: 

SERVICIOS QUE SE REQUIEREN: 

 Venta de almuerzos, refacciones, golosinas o snacks, bebidas frías o calientes (aguas 

gaseosas, jugos ,café, refrescos naturales,) 

 Servicio de fotocopiado de documentos (debe de contar con una fotocopiadora). 

 Servicio de librería, debe de mantener un inventario básico de artículos de librería, entre 

ellos lapiceros, cuadernos, hojas para impresión de documentos. 

REQUISITOS GENERALES: 

A. Efectuar visita obligatoria a las instalaciones de la ENCA, donde se dará información 

detallada a todas las empresas que manifiesten interés de participación, esta visita debe 

de efectuarse el día viernes 4 de noviembre del 2011 a las 9:00 am, en la Coordinación de 

Servicios al Estudiante. 

Se otorgara comprobante de visita el cual debe de adjuntarse a la oferta. 

B. Presentar manifestación de interés de participación, brindando breve reseña de la historia 

de su empresa y de los servicios que se compromete a ofrecer.  

C. Fotocopia de cedula o DPI  del propietario de la empresa si es persona individual o del 

representante legal si es persona jurídica.  

D. Presentar fotocopia de patente de comercio, para demostrar la experiencia en el giro de 

negocio.  

E. Presentar fotocopias de tarjetas de salud y pulmones  vigentes del personal que laborará 

en la cafetería e indicar claramente a través de una carta, que número de personas pondrá 

a disposición.  
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F. Llenar formulario de propuesta económica por arrendamiento de local, debidamente 

firmado por el oferente.  Dicho formulario se entregará el día de la visita a las 

instalaciones. 

G. Llenar formulario de precios de productos que se requieren.  Dicho formulario se 

entregará el día de la visita a las instalaciones de ENCA. 

H. Disponibilidad de iniciar operaciones en forma inmediata.  

Tomar nota que los requisitos descritos anteriormente son considerados fundamentales, el no 

incluir uno o más, implica rechazo de la ofertas, sin responsabilidad de la ENCA. 

 

FECHA  Y LUGAR DE RECEPCION DE OFERTAS: 

FECHA:   JUEVES 9 DE NOVIEMBRE DE 2011, A LAS 10:00 
LUGAR: ESCUELA NACIONAL CENTRAL DE AGRICULTURA –ENCA- 

FINCA BARCENA, BARCENA, VILLA NUEVA 
       

ACLARACION DE DUDAS O COMENTARIOS: 
 
 EFECTUARLOS AL CORREO ELECTRONICO 
 

cafeteriaenca@gmail.com 
 
 

 

 

 

 

 

 


